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I. Datos generales 
La República Popular de Bangladesh se encuentra ubicada en la parte nororiental del 
subcontinente indio. Limita con la India al este, norte y oeste, al sureste con Myanmar y al sur 
con el golfo de Bengala. Su capital es Dhaka. 
 

 
Nombre oficial :                         República Popular de Bangladesh 
Capital :                                      Dhaka, 11.000.000 hab. 
Superficie :                                 144.000 km 
Población :                                 147.365.352hab. (2008) 
Densidad:                                   1.078 hab/km 
Población estimada en 2050      205.093.861 
Lenguas                                      Bangla o bengalí (oficial), urdu, inglés 
Alfabetización                            56% total;63% hombres; 49%mujeres 
Esperanza de vida                      Hombres: 60,74 años;mujeres: 60,33 años 
Religiones                                    Musulmanes 85%;hindúes 16%, otras 1% 
                           
Moneda                                       1 Taka (TK) = 100 poisha 
PIB                                              Total :206.658 $, per cápita : 1299 
Etnias                                          Bengalíes,chakma, santal, biharis 
Industria                                     Telas y tejidos de algodón, manufacturas a base de                                                 
                                                     Yute,ropa, proceso de té, papel prensa,cemento,  
                                                     Fertilizantes sintéticos, azúcar refinada 
Agricultura                                 Arroz,yute,té,trigo,caña de azúcar,        
                                                     especias,frutas, carne de res,leche,avicultura 
                                                     patatas,tabaco,   legumbres,granos    
Tierras de labrantío                   73% 
Minerales y recursos                 Gas natural,tierra de labrantío,recursos forestales 
                                                     carbón         
 
El Estado :                               El país se divide en 6 regiones , : Rajshali, Dhaka,      Sylhet , 
Khulna, Barisal y Chittagong. Cada región se divide en zilas y estas a su vez en    upazilas  o 
thanas En total hay 6 regiones que contienen 64 zilas formadas  por 460 upazilas 
 
Forma de gobierno  :                  Bangladesh es una democracia parlamentaria  . El Presidente 
es jefe de estado y posee un cargo principalmente ceremonial siendo el  primer ministro el jefe 
de gobierno. Hay elecciones cada 5 años . El primer ministro es designado por el presidente y 
debe ser miembro del Parlamento. El gabinete está compuesto por ministros elegidos a su vez 
por el primer ministro y designados por el presidente. 
El Parlamento unicameral es la Casa de la Nación o Jatiya Sangad , cuyos 300 miembros son 
elegidos por votación popular de las 6 regiones. 
El mayor poder Judicial es la Suprema Corte cuyos jueces son designados por el Presidente. 
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Partidos Políticos y líderes: Partido Nacionalista de Bangladesh (BNP), Khaleda ZIAur 
RAHMAN, Liga Awami (AL), Sheikh Hasina WAJED, Partido Jatiyo (JP), Hussain Mohammad 
ERSHAD (en la cárcel) Jamaat-E-Islami (JI), Motiur Rahman NIZAMI, Partido Comunista de 
Bangladesh (BCP), Saifuddin Ahmed MANIK, Partido Nacional Awami (Muzaffar), Partido de 
los Trabajadores, Rashid Khan MENON, Jatiyo Samajtantik Dal (JSD), Serajul ALAM KHAN, 
Partido Ganotantri, líder:(no disp.)  
Islami Oikya Jote, líder:(no disp.) 
Partido Nacional Democrático (NDP), líder No disponible, Liga Musulmana, Khan A. SABUR, 
Liga Democrática, Khondakar MUSHTAQUE Ahmed, Partido del Pueblo Unido, Kazi ZAFAR 
Ahmed 
II Demografía,Territorio y Recursos 
1 
 
El país es uno de los más densamente poblados del mundo, con un promedio de 1.078 
hab/km2 y una población de 147.365.352 habitantes.  
Bangladesh es un país emplazado en el Golfo de Bengala en el delta del Ganghes, 
Brahmaputra, Meghna y sus afluentes que descienden del Himalaya. 
 
El clima es monzónico tropical y los desastres naturales como inundaciones, ciclones y 
tornados son frecuentes y devastadores. 
 
A excepción de paises muy pequeños como Mónaco y Singapur, Bangladesh es el país más 
densamente poblado del mundo (926 hab/km2). 
El 98% de la población es de etnia bengalí y habla Bangla. El 2% restante es de otras regiones 
de India ,  como los biharis de habla urdu. 
El 85% de los bangladesíes pertenece a la religión musulmana pero hay una  parte importante 
,el 16% ,que son hindúes. 
El país padece una alta superpoblación y en 1992 el gobierno empezó a promocionar el control 
de natalidad con poco éxito . 
Muchas personas se ven obligadas a vivir en zonas pantanosas peligrosas con el riesgo de 
contraer enfermedades como el cólera y la disentería. Intentando contener las epidemias 
organizaciones internacionales han construido pozos de agua por todo el país. Varios años 
después más de un cuarto de la población tenía síntomas de envenenamiento por arsénico. 
Los altos niveles de arsénico natural en el agua no se habían tenido en cuenta. 
A pesar de los continuos esfuerzos nacionales e internacionales para mejorar la economía , 
Bangladesh sigue siendo uno de los pueblos más pobres del mundo, de mayor densidad de 
población y menor desarrollo. El crecimiento anual del PIB es del 4 % promedio en años 
recientes. Su economía es abrumadoramente agrícola, con el cultivo del arroz como cultivo 
preferencial. Es el tercer productor mundial de yute pero su rendimiento ha disminuido por las 
fibras sintéticas.Uno de los mayores impedimentos para el crecimiento son los frecuentes 
ciclones y las inundaciones, la ineficacia de las empresas estatales, el aumento de la masa 
laboral que no puede absorber la agricultura, el retraso en la explotación de los recursos 
naturales de energía (gas natural) y más recientemente, los disturbios políticos. 

Bangladesh carece de materias primas, por lo que sus posibilidades de desarrollo industrial son 
sumamente limitadas. La industria se reduce, en consecuencia, a la transformación de 
productos de cultivo interno, como el yute y el té. Los yacimientos de gas natural satisfacen 
parte de las necesidades energéticas del país y le han permitido desarrollar una industria 
petroquímica. Los planes de desarrollo emprendidos por el gobierno pretenden estimular la 
economía uniendo la mano de obra barata del país y la inversión extranjera. Lo mismo ocurre 
con las muy recientes medidas para consolidar un sector turístico internacional, aunque las 

 
1 Ibid. 
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carreteras y vías férreas no alcanzan los niveles requeridos. A la hora de elaborar estos planes 
Bangladesh depende más que ningún otro país de la ayuda extranjera. Sin embargo, parece 
probable que el dinero invertido en los proyectos de desarrollo y los propios proyectos sólo 
fructifiquen si se resuelve previamente el problema fundamental de Bangladesh: su 
superpoblación en aumento.  
La primera ministro Sheikh Hasina, de la Liga Awami, introdujo desde su gobierno algunas 
mejoras, que tendían  a establecer acuerdos con compañías extranjeras para sondeos de 
petróleo, gas y plantas generadoras de energía, aunque como bien se sabe, en estos casos 
son dichas compañías foráneas las que recogen los beneficios. En otras ocasiones son las 
propias instituciones burocráticas las que ponen dificultades a las iniciativas de desarrollo, o 
bien los sindicatos u otros estamentos interesados. 
 
 

III. Historia 
 

3.2 Historia a partir de 1971 
 
Bangladesh es un país relativamente joven, el 16 de diciembre de 1971 ratificó su 
independencia de Pakistán, la cual consiguió en parte por el apoyo de India. Con el 
reconocimiento de la mayoría de las naciones, en 1974 ingresó a la ONU.  
 
En enero de 1972 se creó su primer gobierno con Mujibur Rahman al frente como primer 
ministro, y en noviembre de ese mismo año, se promulgó su constitución. Durante esa primera 
etapa, el gobierno concentró sus esfuerzos en la reconstrucción del país después de la guerra, 
así como restablecer la ley y el orden, y la integración de numerosos bengalíes procedentes de 
la India. Sin embargo, no hubo gran mejora en la economía y el país se encontraba sumido en 
un desorden social y político.  
 
La situación empeoró en 1974 cuando diversas inundaciones devastaron el país acabando con 
la cosecha de trigo y los desórdenes políticos se incrementaron, por lo que al final de ese año 
se declaró el Estado de Emergencia Nacional.  
 
1975 fue ,en particular,  un año complicado. A principios del mismo, se reformó la constitución y 
el entonces primer ministro, fue elegido presidente, con lo que su poder se hizo casi absoluto. 
Sin embargo, no se logró estabilizar el país, ya que el  15 de agosto de 1975 éste murió en un 
golpe de Estado militar. Así en noviembre, los militares destituyeron a su sucesor que había 
implantado la Ley Marcial y establecieron como presidente a Muhammad Sayem, que a su vez  
fue sucedido por Ziaur Rahman cuando éste dimitió en 1977.  
 
Durante esos años el país se encontraba inmerso en luchas constantes por el poder y una Ley 
Marcial que finalizó en 1979, año en el que estaban previstas las elecciones al Parlamento. Al 
término de esta ley, vinieron dos años de crecimiento económico de consideración. Pero 
nuevamente el crecimiento se vio suspendido por un golpe de Estado militar que desembocó 
en el asesinato del entonces presidente Rahman en mayo de 1981. A pesar de que finalmente 
el golpe de Estado fue abortado, una vez muerto Rahman le sucedió el vicepresidente Sattar, 
que además ganó las elecciones en noviembre de 1981.  
 
La estabilidad política duró poco tiempo, ya que en 1982 se dio un nuevo golpe de Estado 
militar en el que el poder fue tomado por el general Muhammed Ershad, que suspendió la 
Constitución e impuso nuevamente la Ley Marcial.  
 
Ershad trató de establecer la enseñanza del Corán y el árabe en todos los colegios, pero esta 
medida poco popular sólo condujo a manifestaciones en 1983. En diciembre Ershad asumió la 
presidencia  y convocó a las elecciones aplazadas del Parlamento. Y en mayo de 1986 tuvieron 
lugar las elecciones presidenciales, las cuales se llevaron a cabo no sin algunos boicots debido 
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al desacuerdo por la instauración de la Ley Marcial, a pesar de lo anterior Ershad tuvo el 80% 
de los votos. Una vez asegurada su posición como presidente, el Parlamento tomó las medidas 
necesarias para evitar consecuencias legales debidas a su régimen militar, y por fin restauró la 
Constitución y levantó la Ley Marcial.  
 
En 1988 las fuertes lluvias inundaron gran parte del país y millones de personas se quedaron 
sin hogar;  lo cual aunado a la emergente oposición política, hizo que Ershad dimitiera en 1990. 
Poco después fue encarcelado por corrupción y posesión ilegal de armas.  
 
En 1991 se llevaron a cabo nuevas elecciones y la viuda del ex – presidente Rahman, las 
ganó, así Khaleda Zia fue elegida primera ministra por el Partido Nacional de Bangladesh 
(PNB).  Dentro de sus primeras acciones, realizó algunos cambios en la Constitución para 
obtener el control del gobierno con poderes ejecutivos. Por lo que, cuando en octubre de ese 
año se eligió como presidente a Rahman Biwas, éste carecía de capacidad de decisión. En ese 
contexto, empezaron las privatizaciones de empresas públicas con la finalidad de sanear la 
economía, pero esta medida afectó negativamente a varios sectores sociales. 
 
Ese mismo año la situación ya de por sí precaria del país se vio llevada al extremo debido al 
ciclón que azotó las áreas costeras del Ganges. Por lo que no sólo se tuvo que proporcionar lo 
necesario a la población, si no también a varios refugiados musulmanes procedentes de 
Myanmar. Lo cual provocó un empeoramiento de la economía en general.  
 
En 1993, se hicieron tangibles los conflictos entre la mayoría musulmana y la minoría hindú, lo 
cual  no era algo nuevo, ya que se daban los mismos desde la independencia. Sin embargo, no 
fue hasta que la escritora Talisma Nasreim publicase su libro “La Lodja” (La vergüenza), en el 
que se denunciaba la persecución sufrida por los hindúes en Bangladesh, cuando estos 
salieron a la luz pública.  
 
En 1994, el gobierno se enfrentó a una crisis política provocada por la oposición (Jamaat – e – 
Islami, la Liga Awami y el Jatiya Dal)que basaba esta protesta en la mala marcha de la 
economía del país. Además, la población hizo pública su protesta contra la islamización  
(durante 1994 y 1995) que uno de los partidos de oposición pretendía imponer en todos los 
ámbitos de la República.  
 
La crisis política de 1994 provocó que en 1996 los comicios fuesen boicoteados por la 
oposición. dando como resultado la caída de Khaleda Zia y el nombramiento de Habibur 
Rahman quien entre otras cosas tenía como misión fundamental convocar  nuevos comicios en 
junio de ese año. En ellos, resultó ganadora Hasina Wajed por la alianza de la Liga Awami y el 
Jatiya Dal.  
 
Así, en 1996 la primera ministra era Hasina Wajed, y el presidente sucesor de Biwas, era 
Shahabuddin Ahmed. Este nuevo gobierno inició el proceso de democratización y liberalización 
en la política interior y la apertura hacia los países vecinos en política exterior, incorporándose 
a varias organizaciones económicas de carácter regional.  
 
Ya en octubre 2001 se llevaron a cabo nuevas elecciones, suceso que fue precedido por uno 
de los  períodos más violentos de la historia del país. En esos comicios, Wajed fue sustituida 
por la candidata del PNB, Khaleda Zia quien llegaba por segunda vez al poder,  con 
Chowdhury como presidente, quien dimitió un año más tarde en 2002. Es por eso que el 6 de 
septiembre de ese mismo año Iajuggin Ahmed fue investido presidente del país.  
 
Las continuas manifestaciones de la oposición contra el gobierno entre 2004 y 2005, 
consiguieron desestabilizar al gobierno de Khaleda Zia, ya que los diversos atentados ocurridos 
contra las minorías y las manifestaciones del partido opositor fueron atribuibles a la  
administración y a Zia se le acusó de complicidad. 
 
En febrero de 2005 tras una reunión en Washington contra el terrorismo, el país por primera 
vez reconoció la existencia de grupos islamistas armados que amenazan la seguridad nacional. 
De hecho, se prohibieron 2 organizaciones del norte del país y hubo varios detenidos. 
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La continua inestabilidad del país provoca que en el extranjero exista una percepción muy frágil 
de Bangladesh. Además, el pequeño país torna sus relaciones con India cada vez más frías y 
se interesa poco en establecer proyectos en común. En cambio, se interesa más por establecer 
relaciones comerciales con EEUU y defender sus intereses, de ahí que no sólo apoye al país 
americano en su lucha contra el terrorismo y promueva la explotación de yacimientos de gas. 
Sin embargo, el país también pretende establecer relaciones cercanas con el Este de Asia.  
 
Gracias a las remesas financieras de los migrantes desde Arabía Saudí y EEUU, así como al 
acuerdo multifibras (pese a que se debe diversificar en este sentido), el país ha crecido 
económicamente, sin importar la mala gestión del gobierno.  
 
En 2006, el mandato de Khaleda Zia llegó a su fin, se convocaron elecciones, pero el partido 
de oposición – la Liga Awami – encabezó varias protestas contra el presidente de la Comisión 
Electoral por ser simpatizante del Partido Nacional de Bangladesh (PNB). 
 
Al concluir el mandato de Khaleda Zia en octubre de 2006, la tensión en torno a las elecciones 
hizo que el sucesor no aceptara el cargo. Por lo que el presidente Ahmed se autodesignó 
Primer Ministro, en medio de la polémica sobre la constitucionalidad de su decisión.  
 
A partir del 12 de enero de 2007, Ahmed Fakhrudah sucedió a Zia sin establecer una fecha 
para las próximas elecciones.  
 
IV. Situación Actual de Bangladesh en el Ámbito de los Derechos Humanos y Libertades 
 
 
 
4.1 Situación General 
 
En la actualidad, la Unión Europea, sigue desde muy cerca el desarrollo de los acontecimientos 
en Bangladesh, ya que es un país relativamente joven y no ha logrado la estabilidad necesaria 
para garantizar el bienestar de su población. El nivel de corrupción que se encuentra en el 
lugar es uno de los más altos del mundo y continuamente se ejerce la violencia con fines 
políticos; lo anterior ocasiona que no sólo se violen los Derechos Humanos de gran parte de la 
población, si no que además el país se enfrente a pocas perspectivas de desarrollo, ya que la 
inestabilidad propia de la intolerancia provoca que la Inversión Extranjera disminuya y la 
corrupción arraigada se traduce en retirada y/o disminución de subvenciones para Cooperación 
al Desarrollo.  
 
Por otro lado, las leyes del país en muchas ocasiones parecen diseñadas para favorecer toda 
clase de violaciones, tal es el caso de la Ley de Poderes Especiales (S.P.A) que permite la 
reclusión sin haberse presentado cargos y sin tener que pasar por un juicio por un período 
indefinido. Generalmente este tipo de leyes son utilizadas para detener activistas políticos, la 
mayoría de estos son puestos en libertad sin cargos. El mal uso de esta ley permite que el 
gobierno del país silencie a los opositores. Además, no sólo esta ley recluye a las personas 
“non gratas” del gobierno, si no que además anula sus salvaguardas constitucionales, tales 
como: informarles de la razón de su detención, proveerles de un abogado y un juez. Por su 
parte, la Liga Awami, principal opositor del gobierno ha citado a la ley SPA como la “Ley negra” 
y ha solicitado expresamente su derogación. 
 
Otra figura de la cual se abusa y se usa contra miembros de la oposición, es la llamada 
Sección 54, la cual depende del Ministerio del Interior y que consiste básicamente en la 
capacidad de detener y poner bajo custodia policial tan sólo por sospecha de estar involucrado 
en alguna actividad criminal, sin necesidad de que exista una orden ministerial o de las 
autoridades competentes. Bajo el amparo de esta figura, la policía actúa con impunidad, 
comete abusos de Derechos Humanos constantemente y hace uso de prácticas de tortura, 
práctica que se ha hecho común bajo custodia policial. La sección 54, es utilizada por los 
policías como medio para llevar a cabo sus venganzas personales.  
 
4.6 Derechos Humanos en Bangladesh en los últimos años 
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Bangladesh tiene uno de los índices más altos de corrupción del mundo. La lucha contra la 
misma, ha desembocado en la creación de la Ley y Comisión Anticorrupción en 2004. Sin 
embargo, este organismo carece de independencia en su actuación, por lo que no es tan crítica 
como otras comisiones parlamentarias. De hecho, los denunciantes de políticos corruptos 
generalmente son: la prensa, los sindicatos y las asociaciones de abogados.  
 
En la lucha contra la corrupción, surgió también la Corriente Alternativa formada por 
Chowdhury (quien dimitió en 2002 como presidente) y otros disidentes del Partido Nacional de 
Bangladesh; esta corriente tenía como objetivo principal denunciar los actos de corrupción y 
nepotismo dentro del partido en el poder. Dado el poder de difusión y la preocupación por la 
opinión pública, el PNB y la Liga Awami se unieron tratando de debilitar el movimiento.  
 
 La realidad es que el partido opositor al gobierno, la Liga Awami llevó a cabo desde 2004 
diversas manifestaciones y  huelgas que paralizaron las zonas urbanas del país con la finalidad 
de hacer dimitir al gobierno y realizar unas elecciones anticipadas. Tal fue la magnitud, que 
incluso fijaron un ultimátum para abandonar el poder, poniendo como fecha el 30 de abril de 
2004. Este hecho contó con la desaprobación de occidente y el gobierno actuó reprimiendo 
estos movimientos a gran escala siendo  la consecuencia  más de 15.000 detenidos.  
 
Las acciones represivas del gobierno, no sólo se han dado hacia la oposición, si no también 
hacia la libertad de expresión. El 8 de enero de 2004, se prohibieron las publicaciones más 
heterodoxas de la minoría Ahmadi (surgida de una corriente reformadora musulmana a finales 
del siglo XIX) por exigencia de varios grupos musulmanes fundamentalistas que consideran a 
esta minoría “no musulmana”.  
 
En la actualidad en Bangladesh el gobierno  actúa con impunidad y con cierta incapacidad, ya 
que no sólo utiliza la violencia injustificada contra las minorías si no también hacia los políticos 
de la oposición y defensores de Derechos Humanos. Tanto es así, que incluso en ocasiones 
existe un  nexo entre los delincuentes y los políticos, reforzando e institucionalizando  la 
corrupción, la violencia y la impunidad.  
 
En el contexto anterior,  en el año 2004  se creó el Batallón de Intervención Rápida, concebido 
en principio como una fuerza de élite de 5000 hombres, seleccionados  entre militares y 
policías, con permiso para actuar con impunidad y  realizar ejecuciones de individuos 
sospechosos sin necesidad de iniciar un proceso judicial. Este batallón puede ser el 
responsable de las numerosas muertes sospechosas ocurridas después de las detenciones. 
De hecho el partido opositor, lo señala y denuncia, ya que sus miembros son sus víctimas 
habituales.  
 
No sólo se actúa violentamente contra la oposición en circunstancias como las descritas, el 
gobierno también ha realizado ataques en lugares públicos mientras se suceden mítines o 
manifestaciones.  
 
El Tratado de 1999 en el que se establecía la independencia del poder judicial del ejecutivo no 
se respeta, ya que muchas de las cortes sufren presión y corrupción. Muchas de las 
intervenciones del Tribunal Superior al gobierno, carecen de respuesta.  
 
La constante violencia sufrida contra miembros del poder judicial, oposición, minorías y 
defensores de Derechos Humanos, sumió al país en una crisis de DDHH. Tal fue la 
inestabilidad del país, que el Banco Mundial canceló dos proyectos de desarrollo, debido al alto 
índice de corrupción del país. La ONG “Transparencia Internacional” señaló al país como el 
más corrupto del mundo por quinto año.  
 
En agosto de 2005,  el Tribunal Superior declaró la Quinta enmienda como ilegal. Ésta había 
legitimado la ley marcial de 1975 a 1979. Además, con el crecimiento de la presencia de 
grupos islámicos radicales, los jueces y miembros del poder judicial fueron continuamente 
atacados ya que no ejercían la ley islámica. 
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Las tensiones que se derivaron de las elecciones de 2006 al terminar el mandato de Khaleda 
Zia, desataron una ola de atentados – en menor escala que en años anteriores –, además se 
dieron diversas huelgas en busca de mejoras económicas.  
 
Todos los atentados de ese período y la brutalidad policial contra la oposición se dieron en un 
ambiente de total impunidad, ya que no se inició una investigación al respecto. Además, se 
dieron detenciones multitudinarias antes de las concentraciones organizadas por la oposición, 
sin dar aviso a los familiares, recluidos sin cargo ni juicio, etc. Algunos de estos detenidos 
fueron dejados en libertad bajo fianza a los pocos días.  
 
 
 
4.7  Últimos Acontecimientos 
 
. En Octubre de 2006, el líder del Partido Nacionalista de Bangladesh (BNP) Khaleda Zia, dejó 
su puesto como Primer Ministro al terminar su mandato de cinco años y transfirió su poder a un 
gobierno provisional que prepararía las elecciones generales previstas para el 22 de Enero de 
2007. El presidente de este gobierno provisional fue Iazuddin Ahmed, que fue presidente en el 
último mandato del BNP (Partido Nacionalista de Bangladesh) ya que las dos principales 
fuerzas políticas del país, el BNP y AL (Liga Awami) no fueron capaces de llegar a un consenso 
en el nombramiento de un antiguo jefe del tribunal del país como cabeza del gobierno 
provisional. 
 
La percepción generalizada sobre la administración de lauzuddin Ahmed fue que no era 
totalmente independiente del antiguo gobierno del BNP y que no facilitaría unas elecciones 
limpias. Organizaciones nacionales e internacionales, instituciones así como círculos 
diplomáticos mostraron su preocupación. Los oponentes políticos del BNP, la AL, sus aliados y 
otros partidos políticos anunciaron que boicotearían las elecciones previstas para el 22 de 
Enero de 2007. Se produjeron protestas y enfrentamientos en las calles que se fueron 
transformando en más violentos y provoco la acción militar con el apoyo de una parte de la 
sociedad civil y de alguno de sus socios desarrollados. 
 
El 11 de Enero de 2007 debido al malestar político existente, el Presidente lauzuddin Ahmed, 
cabeza del estado y cabeza del gobierno provisional, declaro el estado de emergencia y las 
elecciones fueron pospuestas. Contando con el apoyo militar, el Presidente Ahmed nombro un 
nuevo gobierno provisional liderado por Fakhruddin Ahmed, antiguo Gobernador del Banco de 
Bangladesh. Con la declaración del estado de emergencia se suspendieron derechos y 
libertades fundamentales. 
 
En Julio de ese año Ahmed anunció que las elecciones tendrían lugar a finales de 2008, tras la 
implementación de una serie de reformas electorales y políticas. Mientras las autoridades 
mantienen en términos generales un control efectivo de las fuerzas de seguridad, estas fuerzas 
a menudo actúan de forma independiente de la autoridad gubernamental. 
 
El registro sobre derechos humanos del gobierno de Bangladesh ha empeorado, en parte 
debido al estado de emergencia y al aplazamiento de las elecciones. Las reglas de poder de 
emergencia (Emergency Powers Rules, EPR) impuestas por el gobierno en Enero y que fueron 
efectivas hasta finales del año suspendieron diversos derechos fundamentales, incluyendo la 
libertad de prensa, de asociación y el derecho a fianza. 
 
Los abusos contra los derechos humanos cometidos por bandas vinculadas a partidos políticos 
continuaron en un contexto de violencia política generalizada. La policía utilizo una fuerza 
excesiva contra manifestantes que pretendían mejoras en las condiciones económicas y contra 
las concentraciones de la oposición. Hubo detenciones arbitrarias masivas de activistas 
políticos. Decenas de personas murieron en atentados con bombas o en enfrentamientos 
violentos entre simpatizantes de la oposición y del partido en el poder. 
 
Se produjo un aumento de la tensión entre los partidos de la coalición gobernante y la alianza 
de la oposición que desemboco en violentos enfrentamientos. Los partidos de la oposición 
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encabezados por la Liga Awami (AL) pidieron la dimisión del presidente de la comisión electoral 
afirmando que eran simpatizantes del BNP  
 
La policía continuó haciendo uso excesivo de la fuerza, incluida la utilización de fuego real 
contra manifestantes, lo que causó decenas de muertos y cientos de heridos, entre ellos un 
destacado líder de la Liga Awami, que sufrió heridas en la cabeza debido a unas brutal paliza 
que le propinaron más de 12 policías y Asaduzzaman Noor, parlamentario de la oposición. 
 
Miles de personas fueron detenidas antes de las concentraciones organizadas por partidos de 
la oposición como sospechosas de participar en actividades delictivas. Sus familiares no fueron 
informados de las detenciones y se vieron obligadas a buscarlas en las comisarías de policía. 
Muchas personas permanecieron recluídas durante semanas sin cargos ni juicios, mientras que 
otras quedaron en libertad bajo fianza después de unos días. 
La campaña anticorrupción iniciada por el gobierno, mientras contaba con el apoyo popular, 
ocasionó preocupación debido al proceso puesto en marcha. A lo largo de la mayoría de este 
periodo el gobierno prohibió actividades políticas, aunque esta política fue llevada a cabo de 
forma dispar. Mientras se produjo una disminución significativa en el número de asesinatos 
extrajudiciales por parte de las fuerzas de seguridad, estas fueron acusadas de serios abusos, 
incluyendo muertes en custodia, arrestos y detenciones arbitrarias y acoso a periodistas. 
Algunos miembros de las fuerzas de seguridad actuaron con impunidad y cometieron torturas 
físicas y psicológicas. 
 
Aunque se ha producido un descenso significativo del número de muertes extrajudiciales por 
parte de las fuerzas de seguridad, el gobierno y el ejército, no se ha llevado a cabo ninguna 
medida pública para investigar estos casos. De acuerdo con organizaciones locales de 
derechos humanos, ningún caso tuvo como resultado un castigo criminal, y en los pocos casos 
en los que el gobierno presentó cargos, la pena impuesta a los que se encontrón culpables fue 
predominantemente administrativa. 
 
Hubo menos asesinatos con motivación política que en años anteriores, según se informa 
debido al estado de emergencia que suspendió la mayoría de actividades políticas. De acuerdo 
con Odhikar, 79 muertos entre Enero y Diciembre se sospecha que tuvieron motivación política. 
El 6 de Enero de acuerdo con organizaciones locales de derechos humanos, antes de que se 
declarase el estado de emergencia, activistas del BNP golpearon hasta la muerte a un activista 
de la Liga Awami (AL), Azibor Rahaman e hirieron a otros tres activistas de AL. A finales de año 
de policía había sido incapaz de presentar cargos, aunque testigos habían identificado a 
sospechosos del caso. En Mayo un líder local del BNP fue asesinado a tiros in Chuadanga. AQ 
final de año no había progreso en la investigación de este caso. 
 
Si bien la ley prohíbe la tortura y castigo cruel, inhumano o degradante, las fuerzas de 
seguridad, incluida la RAB (Rapad Action Battalion, batallón de acción rápida), el ejército y la 
policía, frecuentemente utilizan un trato severo así como abusos psicológicos durante arrestos 
e interrogatorios. De acuerdo con las organizaciones de derechos humanos, el uso de estas 
técnicas ha aumentado después de la declaración del estado de emergencia. Estos abusos 
consisten en amenazas, golpes y el uso de electroshock. Según estas organizaciones de 
derechos humanos, las fuerzas de seguridad han torturado a 30 personas hasta la muerte. El 
gobierno rara vez acusa, condena o castiga a los responsables, un clima de impunidad permite 
que dichos abusos continúen. 
 
La Constitución de Bangladesh prohíbe los arrestos y detenciones arbitrarias, sin embargo, la 
ley permite a las autoridades arrestar y detener a personas sospechosas de actividad criminal 
sin una orden de un juez o una orden. Al declarar el estado de emergencia en Enero el 
gobierno promulgó el EPR que daba a las autoridades mayor autoridad para detener 
ciudadanos sin presentar cargos formales o queja específica. 
 
La ley no prevé el uso de órdenes para todos los casos. La sección 54 de Código de 
Procedimiento Criminal y la sección 86 de la ordenanza de la Policía Metropolitana de Dhaka 
(DMP) prevé la detención de personas sospechosas de actividad criminal sin el uso de orden y 
el gobierno hace uso regular de dicha provisión. La sección 144 limita las reuniones de más de 
4 personas. Las detenciones preventivas y arbitrarias aumentaron después de la declaración 
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del estado de emergencia, especialmente cuando el gobierno provisional inició su programa 
anticorrupción. 
 
El gobierno informó del arresto de más de 300.000 personas entre enero y agosto, un 15% mas 
alto que en el 2006 aproximadamente. La mayoría de los arrestados fueron puestos en libertad 
en uno o dos días. Las organizaciones de derechos humanos estiman que, una vez iniciado el 
programa anticorrupción, aproximadamente 200 ex políticos, funcionarios y líderes 
empresarios, fueron retenidos sospechosos de corrupción, extorsión y otros abusos de poder. 
 
De acuerdo con Human Rights Watch (HRW), fuerzas unidas, liderada por los militares, 
retenían a sospechosos ilegalmente en campos militares, sede central de DGFI y otros sitios de 
detención no oficiales donde interrogaban, a menudo abusaban y en algunos casos forzaban a 
los sospechosos a firmar confesiones antes de ponerles en libertad o presentarlos al 
magistrado. En algunos casos las autoridades dejaban en libertad a los detenidos una vez que 
estos accedían a presentar cargos contra otros sospechosos de alto nivel. 
 
De acuerdo al Decreto de poderes especiales, el gobierno o un magistrado de distrito pueden 
ordenar la detención de un ciudadano por 30 días para prevenir la perpetración de un acto que 
pudiese atentar contra la seguridad nacional. Sin embargo las autoridades retienen a los 
detenidos por periodos más largos. En estos casos el magistrado debe informar al detenido de 
los motivos de su detención y se requiere que un comité asesor examine el caso a los 4 meses 
de la detención. Los detenidos tienen el derecho de apelar. Muchas de las detenciones 
realizadas en el periodo anticorrupción se realizaron bajo este decreto y el gobierno buscó y 
recibió numerosas ampliaciones de detención por parte de los comités asesores que están 
formados por 2 jueces y un funcionario. Existe un sistema de fianzas en las cortes regulares, 
sin embargo los detenidos procesados bajo las Reglas Especiales de Emergencia no tenían 
derecho a fianza. Frecuentemente los familiares de los arrestados bajo las Reglas Especiales 
de Emergencia eran detenidos sin fianza sospechosos de  corrupción. 
 
De acuerdo con los indicadores de gobierno del banco mundial, la corrupción en el país era un 
problema importante. Tras la declaración del estado de emergencia, el gobierno provisional dió 
unos pasos significativos para combatir dicha corrupción. Se nombró a un militar retirado como 
presidente de la comisión anticorrupción, se formo un comité nacional de coordinación para 
ayudar a coordinar los esfuerzos del gobierno y fuerzas de seguridad en las investigaciones de 
corrupción /sobornos, también se establecieron varios destacamentos especiales para ayudar 
al comité en su trabajo. 
 
A lo largo del año, las fuerzas de seguridad detuvieron aproximadamente a 200 sospechosos 
de corrupción entre ellos políticos del alto nivel, funcionarios y empresarios. El gobierno impuso 
arresto domiciliario no oficial a las ex primer ministra Sheik Hasina líder del BNP y Khaleda Zia, 
lider de la AL, he intento forzar a lo largo de seis meses su exilio. Ambas mujeres han sido 
arrestadas con cargo de corrupción y a final de año estaban a la espera de juicio. Esto ha sido 
llamado popularmente como la política de “menos dos”, política de eliminar a los líderes de los 
dos principales partidos del proceso político. 
 
La comisión anticorrupción y el fiscal del estado han procesado varias docenas de casos contra 
funcionarios políticos de alto nivel, con cargo que van desde la extorsión y blanqueo de dinero 
hasta asesinato. El gobierno defiende la legitimidad de estos cargos, sin embargo algunos de 
estos cargos, como los formulados contra el antiguo ministro de justicia Moilud Ahmed y el ex 
ministro de comunicaciones Anwar Hossain Maju tendrían motivaciones políticas. Los cargos 
que se presentaron fueron posesión de alcohol, normalmente una ofensa menor que contempla 
la fianza en el juicio. 
 
La ley permite a Inteligencia y la policía hacer control de las comunicaciones con el permiso del 
director ejecutivo del MOHA. La ordenanza también da autoridad al gobierno, en interés de la 
seguridad nacional, para evitar la entrega de mensajes a los operadores telefónicos. El periodo 
de ERP fortaleció la capacidad del gobierno para controlar las comunicaciones, incluyendo 
teléfonos fijos y móviles, mensajes de texto y correos electrónicos. En casos de emergencia 
nacional el gobierno puede revocar cualquier permiso para dar cualquier servicio de 
comunicación sin dar ningún tipo de compensación al titular de la licencia, a lo largo del toque 
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de queda de agosto el gobierno ordeno a los proveedores de teléfonos móviles cerrar el 
servicio por extensos periodos de tiempo. 
 
La división especial de la policía, la inteligencia de seguridad nacional y la DGFI contrato a 
confidentes para informar sobre la conducta de ciudadanos observados como oponentes 
políticos del gobierno. 
 
La constitución prevé la libertad de expresión y de prensa, sin embargo el gobierno utilizo el 
EPR para reducir estos derechos. Los ciudadanos no pueden criticar al gobierno públicamente 
sin miedo a las represalias. El EPR suspendió las reuniones políticas, permitió al gobierno para 
tomar acciones legales contra los editores y periodistas críticos y permitió a las autoridades a 
obligar la emisión o publicación de historias que apoyasen al gobierno. Los periódicos que 
fueron críticos con el gobierno, sobre todo en lo militar, sufrieron una gran presión a lo largo del 
año. 
 
En Septiembre el gobierno rebajó la prohibición de las reuniones políticas en sitios cerrados en 
Dhaka, limitando el numero de asistentes a las mismas y exigía permisos del ministerio para 
celebrar los mítines. El gobierno lleva a cabo la prohibición de forma desigual, por ejemplo en 
abril y Mayo Ferdous Ahmed Quareshi celebró un mitin público en apoyo de un partido 
progubernamental. La policía prohibió una facción del partido antigubernamental BNP reabrir su 
sede principal el Dhaka, el gobierno si permitió a otros partidos políticos, incluido el AL a abrir 
su sede en la capital. 
 
El 29 de diciembre de 2008 se celebraron elecciones legislativas con el triunfo aplastante de la 
Liga Awani en la persona de la ex primera ministra Sheij Hasina Wajed. 
 
 
 
 
V. Asilo y Refugio: Bangladesh 
 
La inestabilidad política y económica del país ha traído como consecuencia que cada vez más 
sus ciudadanos decidan emigrar. En muchas ocasiones, esta decisión es forzada, ya que los 
individuos tienden a huir de la represión y persecución que sufren en origen, es por esto que 
cada vez más es posible encontrar  solicitantes de asilo procedentes de Bangladesh.  
 
Según los datos procedentes del ACNUR, las solicitudes de asilo de Bangladesh en los países 
industrializados, han aumentado en un 83% de 2005 a 2007. Estas solicitudes se han hecho en 
varios países del mundo, por ejemplo, en el primer tercio del 2007, los países receptores de 
solicitudes fueron: Nueva Zelanda, Polonia, Eslovaquia, España, Suecia, Suiza, Reino Unido y 
EUA.  
 
Sin embargo, en el período de 2005 a 2007, los solicitantes de asilo de Bangladesh en el Sur 
de Europa han aumentado en  un 498%. Aunque este dato no ha impactado del todo en 
España, lo cierto es que los solicitantes de Bangladesh representan ya el 2,16% del total, y 
esta tendencia parece que seguirá a la alza.  
 
Sobre todo si nos referimos nuevamente a los datos del informe del ACNUR en el que se 
muestra que los países del Sur de Europa han subido en el lugar de preferencia como destino. 
De hecho, España ha aumentado en un 61% las solicitudes que recibe desde 2005 a 2007.  
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